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Las Acacias (Les Fonts). Se autoriza el cambio de titularidad 
de doña Concepción Casanovas Calaf a «S. A. F. E. I.».

Municipio: Tarraga. Localidad: Tarrasa. Denominación: 
«Santa Teresa de Jesús». Domicilio: Calle Mayor de San Pe
dro, 19. Titular: Hermanas Carmelitas Misioneras.—Transforma
ción y clasificación definitiva en Centro de Educación General 
Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle Mayor de 
Sai. Pedro, 19. Queda sin efecto la Orden ministerial de 11 de 
septiembre de 1980 en lo que se refiere a éste Centro.

Provincia de Cáceres

Municipio: Arroyo de la Luz. Localidad: Arroyo de la Luz. 
Denominación: «Nuestra Señora de los Dolores» Domicilio: Calle 
Germán Petit, 51. Titular: Congregación Religiosas Hermanas 
de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús.—Transformación 
y clasificación definitiva en Centro de Educación General Básica 
de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la calla Germán Petit, 51.

Provincia d° Santa Cruz de Tenerife

Municipio: San Cristóbal de la Laguna. Localidad: San Cris
tóbal de la Laguna. Denominación: «Nuryana». Domicilio: Calle 
San Francisco de Paula, 82. Titular: Don Juan Climaco Luis 
Díaz.—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
Educación General-Básica de ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle San Francisco de Paula, 02.

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Monro-Quinvel I». Domicilio: Calle Cantabria, 31. Titular: Don 
Francisco Quintero de Miguel.—Transformación y clasificación 
definitiva en Centro de Párvulos con dos unidades y capacidad 
para 60 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Cantabria, 31. Se autoriza el cambio de denominación de 
«Monro» a «Monro-Quinvel I». Se autoriza el cambio de titula
ridad de doña María Asunción Monferrér Celades a doña María 
del Carmen Bosch Segura, y el cambio de titularidad de ésta 
a don Francisco Quintero dt Miguel.

Municipio: La Garriga. Localidad: _a Garriga. Denominación: 
«San Luis Gonzaga». Domicilio: Dr. Vich, 2. Titular: Cooperativa 
de Enseñanza y Promoción Social «San Luis Gonzaga».—Trans
formación y clasificación definitiva en Centro de Párvulos, con 
dos unidades y capacidad para 80 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la calle Doctor Vich, 2. Queda sin 
efecto la Orden ministerial de 17 de abril de 1980, en lo que se 
refiere a este Centro.

Municipio: Masnóu. Localidad: Masnóu. Denominación: «Sa
grada Familia». Domicilio: Calle Jacinto Verdaguér, 1. Titular: 
Religiosas de la Sagrada Familia de Urgel—Transformación y 
clasificación definitiva en Centro de Párvulos con tres unida
des y capacidad para 105 puestos escolares, constituido por un 
edificio sitúalo en la calle Jacinto Verdaguer, 1.

Municipio: Sabadell. Localidad: Sabadell. Denominación: «San 
José de Calasanz». Domicilio: San José, 13-15 v Cruz, 28-30. Ti
tular: Religiosas de .as Escuelas Pías.—Transformación y cla
sificación definitiva en Centro de Educación Preescolar, con una 
unidad do Jardín de Infancia y dos unidades de Párvulos, y 
capacidad para 120 puestos escolares, constituido por un edifi
cio situado en la calle San José, 13-15, y Cruz, 28-30.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Municipio: San Cristóbal de la Laguna. Localidad: San Cris
tóbal de la Laguna. Denominación: «Nuryana». Domicilio: Calle 
San Francisco de Paula, 02. Titular: Don Juan Climaco Luis 
Díaz.—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
Párvulos, con dos unidades y capacidad para 80 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en a calle San Fran
cisco de Paula, 82.

6808 ORDEN de 30 de diciembre de 1980 por la que 
se aprueba la clasificación y transformación provi
sional en Colegios no estatales de Educación Pre
escolar y EGB.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
Ies actuales centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones han sido desarrolla
das, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales 
Centros docentes y 22 de mayo de 1878, por la que se establecen 
los requisitos necesarios para la transformación y clasifica
ción de los Centros de enseñanza;

Vistos los expedientes instruidos por .los Directores do los 
Centros no estatales que e relacionan en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los citados expedientes fueron presentados 
en tiempo y forma reglamentariamente de las respectivas De
legaciones de Educación;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección 
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido sus 
informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6) y Ordenes ministeriales de 
19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) 
y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
junio), por las que se establecen las normas y requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos, 
han de realizar obras de adaptación o, en su caso, de nueva 
construcción, para lograr la adecuación de su capacidad e ins
talaciones a las disposiciones vigentes en materia de transforma
ción y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la clasificación y transfor
mación provisional en Colegios no estatales de Educación General 
Básica y Preescolar de los Centros docentes que se relacionan 
en el anexo de la presénte Orden, -stando supeditada su cla
sificación definitiva a la realización de las obras necesarias para 
la suficente adaptación a los módulos establecidos en la Orden 
ministerial de 22 de mayo de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Car- 
bailo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Laia». Domicilio: Calle Neopatria, 74-76. Titular: «Saesco, So
ciedad Anónima». Transformación y clasificación provisional en 
Centro de Educación General Básica de ocho unidades y capa
cidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Neopatria, 74-78. Se autoriza el cambio de 
denominación de «Colegio Magnolia» por el de «Laia». Se autori
za el cambio de titularidad de doña Concepción Pericó Benavent 
a «Saesco, 3. A.». Se autoriza el traslado de domicilio de la calle 
Malgrat, 112, a la calle Neopatria, 74-76.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Liceo Catalunya». Domicilio: Paseo Fabra y Puig, 286, y San 
Acisclo, 18-18. Titular: José María Dolz Bes.—Transformación 
y clasificación provisional en Centro de Educación General Bá
sica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en las calles Fabra y Puig, 
268, y San Acisclo, 10-18.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Persan-San Caries». Domicilio: Calle Cienfuegos, 10, y Condesa 
de Pardo Bazán, 22. Titular: Juan Nin Pairo -Transformación y 
clasificación provisional ei. Centro de Educación General Básica 
de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tituido por dos edificios situados en la calle Cienfuegos, 10 
y Condesa de Pardo Bazán, 22. Se autoriza la integración de 
los Centros «Persan» y «San Carlos».. Se autoriza el cambio 
de titularidad de la Academia «Persan» de don Tomás Pérez 
Salamero, a don Juan Nin Pairo. Se autoriza el cambio de 
denominación de los Centros «Persan» y «San Carlos» por el 
de «Persan-San Carlos».

Municipio: Esplugas de Llobregat. Localidad: Esplugas de 
Llcbregat. Denominación: Institución escolar «Montserrat». Do
micilio: Quintana, 70, 72 y 74. Titular: «Instituto de Promoción 
Social, S. A.».—Transformación y clasificación provisional en 
Centro de Educación General Básica de o ho unidades y capaci
dad para 320 puestos escolares, constituido por tres edificios 
situados en la calle Quintana, 70, 72 y 74.

Municipio: San Juan Despí. Localidad: San Juan Despí. De
nominación: «San Juan Despí». Domicilio: Calle Doménech, 15 y 
Joaquín Nebo:, 24; Nuestra Señora de Nuria. 8-10, y Catalu
ña, 11. Titular: Rosa Canet Julve.—Transformación y clasifica
ción provisional en Centro de Educación General Básica de 
ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constitui
do por cuatro edificios situados en las calles Doménech, 15; 
Joaquín Nebot, 24; Nuestra Señora de Nuria, 8-10 y Cataluña, 11.

r.
Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Cascabel». Domicilio: Taquígrafo Garriga, 166. Titular: Alicia 
Crdovás Labuena—Transformación y clasificación provisional 
en Centro de Párvulos con una unidad y capacidad para 25 pues
tos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Taquígrafo Garriga, 166.



Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Liceo Catalunya». Domicilio: Paseo Fabra y Puig, 266. Titular: 
José María Dolz Bes.—Transformación y clasificación provisio
nal en Centro de Párvulos con una unidad y capacidad para 
40 puestos escolares, constituido por un edificio situado en el 
paseo Fabra y Puig, 266.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Parvulario Xaloc». Domicilio: Calle Ignacio Iglesias, 118. Titu
lar: María Teresa Rovira Malla.—Transformación y clasificación 
provisonal en Centro de Párvulos, con una unidad y capacidad 
para 20 puestos escolares, constituido por un edificio situado 
en la calle Ignacio Iglesias, 116.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Persan-San Carlos». Domicilio: Calle Cienfuegos, 10. Titular: 
Don Juan Nin Pairo.—Transformación y clasificación provisional 
en Centro de Párvulos con. una unidad y capacidad para 30 pues
tos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Cienfuegos, 10. Se autoriza la integración de los Centros «Per- 
san» y «San Carlos». Se autoriza el cambio de titularidad de 
la Academia «Per6an» de don Tomás Pérez Salamero a don Juan 
Nin Pairo. Se autoriza el cambio de denominación de los Cen
tros «Persan» y «San Carlos» por «Persan-San Carlos».

Municipio: San Juan Despi. Localidad: San Juan Despí. De
nominación: «San Juan Despi». Domicilio: Calle Nuria, 8-10. Ti
tular: Doña Rosa Canet Julvé—Transformación y clasificación 
provisional en Centro de Párvulos con dos unidades y capacidad 
para 60 puestos escolares, constituido por un edificio situado en 
la calle Nuria 8-10.

6809 ORDEN de 30 de diciembre de 1980 por la que 
se aprueba la transformación y clasificación defi
nitiva en Colegios no estatales de Educación Pre
escolar y EGB.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos nive
les educativos mediante la transformación, en su caso, y clasi
ficación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han 
sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales 
de 19 de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de 
los actuales Centros docentes y 22 de mayo de 1978, por la que 
se establecen los requisitos necesarios para la transformación y 
clasificación de los Centros de enseñanza;

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Dele
gaciones Provinciales de Educación;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección Téc
nica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asimismo 
sus informes;

Vistas la l ey General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6) y Ordenes ministeriales 
de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de ju
lio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de junio), por las que se establecen las normas y requisitos 
para la transformación y clasificación de los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los re
quisitos necesarios de capacidad e instalaciones, de acuerdo 
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos 
y con las disposiciones vigentes en materia de transformación 
y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y cla
sificación definitiva en Colegios no estatales de Educación Gene
ral Básica y Preescolar de los Centros que se relacionan en el 
anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974, «Boletín Oficial del Estado» del 16), el 
Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 

Provincia de Barcelona

Municipio: San Justo Desvern. Localidad: San Justo Desvern. 
Denominación: Madre Sacramento». Domicilio: Calle Catalu
ña, 5. Titular: Religiosas Adoratrices.—Transformación y cla
sificación definitiva en Centro de Educación General Básica de 
ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constitui
do por dos edificios situados en la calle Cataluña, S.

Municipio: Villanueva y Geltrú. Localidad: Villanueva y Gel- 
trú. Denominación: •Sama-Escuelas Pías-, Domicilio: Rambla de 
S';10a. 114-116. Titular: PP. Escolapio?.—Transformación y cla
sificación definitiva en Centro de Educación General Básica de 
16 unidades y capacidad para 640 puestos escolares, constituido 
por un edificio situado en la rambla Sama, 114-116.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Enri
queta Aymer». Domicilio: Calle Mirabel, 38. Titular: Congrega
ción Sagrados Corazones.—Transformación y clasificación defi
nitiva en Centro de Educación General Básica de 16 unidades . 
y capacidad para 640 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle Mirable, 38. Queda sin efecto la Orden 
ministerial de 20 de septiembre de 1974, en lo que se refiere a 
este Centro.

Centros de Educación Preescolar 

Provincia de Barcelona

Municipio: San Justo Desvern. Localidad: San Justo Desvern. 
Denominación: «Madre Sacramento». Domicilio: Calle Cataluña, 
5. Titular: Religiosas Adoratrices.—Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro de Párvulos, con dos unidades y capa
cidad para 80 puestos escolares, constituido por un edificio si
tuado en la calle Cataluña, 5.

Municipio: Villanueva y Geltrú. Localidad: Villanueva y Gel
trú. Denominación: «Sama-Escuelas Pías». Domicilio: Rambla 
Sama, 114-116. Titular: PP. Escolapios.—Transformación y cla- 
sificacióa definitiva en Centro de Párvulos, con cuatro unidades 
y capacidad para 160 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la rambla Sama, 114-116.

Provincia de Cáceres

Municipio: Arroyo de la Luz Localidad: Arroyo de la Luz. 
Denominación: «Nuestra Señora de los Dolores». Domicilio: Calle 
Germán Petit, 51. Titular: Congregación Religiosas Hermanas de 
la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús —Transformación y 
clasificación definitiva en Centro de Párvulos con dos unidades 
y capacidad para 70 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle Germán Petit, 51.

Provincia de Vizcaya

Municipio: Baracaldo. Localidad: Baracaldo. Denominación: 
«Nuestra Señora de Begoña». Domicilio: Paseo de los Fueros, 25. 

Titular: RR. Hijas de María Auxiliadora.—Transformación y 
clasificación definitiva en Centro de Párvulos, con una unidad 
y capacidad para 40 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en el paseo de los Fueros, 25.

6810 ORDEN de 30 de diciembre de 1980 por la que 
se aprueba la clasificación y transformación defi
nitiva de Centros no estatales de Educación Gene
ral Básica y Preescolar.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de los 
actuales centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones han sido desarrolladas, 
entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, 
sobre transformación y clasificación de los actuales Centros 
docentes y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los 
requisitos necesarios para la transformación y clasificación de 
los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, 
concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a la 
realización de las obras necesarias para la suficiente adapta
ción a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30 de 
diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;

Resultando que las delegaciones provinciales han elevado 
propuesta de clasificación definitva de dichos Centros, al haber 
realizado éstos las obras previstas;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 8) y Ordenes ministeriales 
de 19 do junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) 
y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de |u- 
nio), por las que se establecen las normas y requisitos para la 
transformación y clasificación de los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con los informes emitidos por los Servicios Provinciales y con 
las disposiciones vigentes en materia de transformación y cla
sificación, reúnen los requisitos necesarios de capacidad e ins
talaciones,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y cla
sificación definitiva en Centros no estatales de Educación Gene
ral Básica y Preescolar de los Centros docentes que se relacio
nan en el anexo de la presente Orden. Contra estos acuerdos 
podrá interponerse ante el Ministerio de Educación, según esta
blece en el artículo 126, párrafo 1.°, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, recurso de reposición previo al contencioso-ad- 
ministrativo, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo esta-


